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5. BASES Y CONDICIONES DEL CONCURSO
	REUNIÓN INFORMATIVA:
La misma tiene como objetivo dar a conocer el proceso, formas, modalidad, documentos para la postulación, los temas a desarrollarse y aclaración de dudas e inquietudes de los postulantes. La misma se realizará en la modalidad, horario y fecha que serán oportunamente publicados en la página del portal Paraguay concursa: www.paraguayconcursa.gov.py
La participación no es obligatoria.


	A) MECANISMO DE POSTULACIÓN

	Elija un elemento.
	La modalidad de postulación será oportunamente publicada, en la etapa correspondiente en el Portal Único del Empleo Público (PUEP) – Paraguay Concursa www.paraguayconcursa.gov.py
La Guía para la postulación y demás detalles del proceso serán publicados en el Portal Único del Empleo Público (PUEP) – Paraguay Concursa www.paraguayconcursa.gov.py en la etapa correspondiente

	B) EVALUACIONES SEGÚN TIPO DE CONCURSO

	Evaluaciones obligatorias: Elija un elemento.

	C) EVALUACION DOCUMENTAL

	Esta evaluación se realizará conforme a lo establecido en esta matriz, según los datos proveídos por el/la postulante en el formulario de postulación, en la modalidad indicada por la comisión de selección en la etapa correspondiente, publicada en la página del portal Paraguay concursa: www.paraguayconcursa.gov.py


	Documentos de Evaluación
	Presentar para
	Obligatorio
si/no
	Excluyente si/no
	Formalidades

	Formulario de Postulación
	Postulación
	SI
	SI
	Debidamente llenado y firmado por el postulante (Descargar del Portal Único www.paraguayconcursa.gov.py) en la columna de Bases y Condiciones – Ver Procesos

	Cédula de Identidad Paraguaya Vigente (ambos lados)
	Postulación
	SI
	SI
	Copia simple

	Documento que acredite la formación académica alcanzada según perfil
	Postulación
	Elija un elemento.

	Elija un elemento.
	Copia simple

	Certificado laboral u otros documentos que avalen la experiencia
	Postulación
	Elija un elemento.

	Elija un elemento.
	Copia simple

	
Certificados de Eventos de Capacitaciones
	
Postulación
	Elija un elemento.

	Elija un elemento.
	Copia simple

	Otros documentos requeridos según el perfil:
Elija un elemento.
	
Elija un elemento.
	Elija un elemento.

	Elija un elemento.
	Elija un elemento.
	Especificaciones documentales requeridas sobre el componente Educación Formal del perfil, conforme las normativas vigentes del MEC y CONES:


	Educación Superior

	Educación Técnica Superior (Ley N° 4.925/2013)
	□   Título de Tecnicatura de Pregrado  


	
Observaciones:

1. SERÁN OBLIGATORIOS los documentos cuyos factores a evaluar son EXCLUYENTES. El postulante deberá entregar el documento que acredite su formación académica, de acuerdo con el nivel alcanzado y señalado en las especificaciones.
1. SERÁ CAUSAL DE DESCALIFICACIÓN la no presentación de los documentos obligatorios.
1. NO SERA CAUSAL DE DESCALIFICACIÓN la falta de presentación de los documentos NO obligatorios, sin embargo, implicará la NO asignación de puntos establecidos en la matriz de evaluación.
1. Se excluirá a aquellos postulantes que obtengan o se constate Educación Formal Elija un elemento.  a la solicitada en esta oportunidad, debido a que las mismas están  Elija un elemento. para el puesto, conforme a las normativas vigentes.
1. En caso de que exista diferencia entre la información declarada y el documento presentado, se tomará como válida la información registrada en el documento.

	E)  MODALIDAD DE SELECCIÓN

	Orden de Méritos

	F) RÉGIMEN DE APROBACIÓN DE LAS EVALUACIONES

	Elija un elemento.


	G) PORCENTAJE MÍNIMO PARA APROBAR: 60%

	H) MATRIZ DE EVALUACIONES

	SERA EXCLUYENTE el requerimiento mínimo, de conformidad a la matriz de requerimientos para contratados aprobada por la normativa vigente de concursabilidad.

Las calificaciones de las evaluaciones se aplicarán conforme con el siguiente cuadro de bases y condiciones establecido a continuación:

	FACTORES DE EVALUACIÓN
	Puntaje

	a)  EVALUACIÓN CURRICULAR
	100 puntos

	a.1. EXPERIENCIA LABORAL
	
	        50 puntos

	Experiencia Específica
	30 puntos

	Experiencia General
	20 puntos

	Experiencia Específica Elija un elemento. : Se aplica a la experiencia de los postulantes en tareas relacionadas al puesto en el sector público o privado. Se aplicará el puntaje correspondiente conforme a la siguiente escala:
· 1 año: 22 puntos.
· 1 año 1 mes a 2 años: 24 puntos.
· 2 años 1 mes a 3 años: 26 puntos.
· 3 años 1 mes a 4 años: 28 puntos.
· 4 años 1 mes a 5 años: 30 puntos 

Experiencia General: Se aplica al histórico de trabajo en el sector público o privado. Se aplicará el puntaje correspondiente conforme a la siguiente escala:
· 3 años: 20 puntos.
· 2 años a 2 años 11 meses: 18 puntos.
· 1 año a 1 año 11 meses: 16 puntos.
· 7 meses a 11 meses: 14 puntos.
· Menos de 1 mes a 6 meses: 12 puntos
· Sin experiencia: 0 puntos

· PARA LA ASIGNACIÓN DE PUNTAJES EN EXPERIENCIA LABORAL, NO se admitirá duplicación de puntuación entre la experiencia específica y general, la Comisión de Selección deberá iniciar el análisis por la experiencia específica. En caso de que el postulante supere los años solicitados, este residual se puntuará como Experiencia General. Para situaciones inversas, no aplica.
· Para la asignación de los puntos, el/la postulante debe declarar la experiencia laboral, especificando la fecha de inicio y finalización en cada caso o de estar aún vinculado declarar hasta la fecha de su declaración y acreditar con documentos en la etapa correspondiente.

	a.2. FORMACIÓN ACADÉMICA
	
	                                   30 puntos

	Técnico Superior concluido Elija un elemento.
	30 puntos

	· No es acumulable, se otorga el puntaje equivalente al último nivel de formación académico alcanzado que ha sido declarado y acreditado por el postulante, conforme a los requerimientos del perfil.
· El/la postulante debe declarar en el formulario de postulación el nivel de formación académica conforme al requerimiento de la convocatoria y acreditar con documentos en la etapa correspondiente.

	a.3. EVENTOS DE CAPACITACIÓN
	
	20 puntos

	Serán consideradas aquellas capacitaciones relacionadas directas y trasversalmente al puesto. 
La puntuación se aplicará según la carga horaria del curso declarado.

	Se puntuará conforme carga horaria del curso, de acuerdo al siguiente detalle:
a) 40 horas cátedras, o más: 06 puntos.
b) 20 a 39 horas cátedras: 05 puntos.
c) 13 a 19 horas cátedras: 04 puntos.
d) 05 a 12 horas cátedras: 03 puntos.
e) 01 a 04 horas cátedras: 02 puntos.
f) Carga horaria inferior a 1 hora catedra o sin carga horaria declarada: 01 punto
g) Sin eventos de capacitación: 0

 *El/la postulante debe declarar en el formulario de postulación las capacitaciones realizadas y certificados
obtenidos que indiquen la carga horaria de las mismas y la denominación de la capacitación y/o el detalle del
contenido de las mismas. Deberá establecer correctamente el tema, el año de realización y la carga horaria según la certificación. Por cada constancia o certificado que no indique la carga horaria, se les otorgará la puntuación más baja, en caso de que el documento señale varios días, se considerará 1 punto por cada día acreditado en el mismo.

	Total de puntos: 100

	Criterios de desempate:
En caso de igual puntaje entre candidatos, el criterio de desempate será comparando en orden sucesivo los siguientes factores:
1.  Experiencia específica: quien posea mayor puntaje en experiencia específica.
2.  Eventos de capacitación: quien posea mayor puntaje en eventos de capacitación.
3. Experiencia Laboral: Quien posea mayor cantidad de años de experiencia laboral (específica + general)
4. Eventos de capacitación: quien posea mayor carga horaria en eventos de capacitación
5. Si persiste la paridad, la Comisión de Selección definirá el indicador válido de desempate a ser aplicado.

	H) FORMALIZACION PARA SELECCIÓN DEL PUESTO:

	La institución convocante podrá pedir a la persona seleccionada los documentos necesarios, con las formalidades requeridas, para armar el legajo institucional y cumplir con lo dispuesto en el Artículo 42 de la Resolución N.º 33/2026.

	I) OTROS DATOS DE INTERES:

	a) No hallarse en las inhabilidades previstas en las Normativas vigentes.
b) Cada una de las etapas del proceso del concurso serán publicados en la página del portal Paraguay concursa: www.paraguayconcursa.gov.py en la columna de Bases y Condiciones – Ver Procesos.
c) En caso de constatar, por cualquier medio, datos falsos u omisiones de información que pudieran afectar al procedimiento de selección, en cualquiera de sus etapas, la comisión de selección excluirá al/la postulante, sin perjuicio de remitir, en los casos que ameriten, los antecedentes al Ministerio Público.
d) CONTACTO PARA ACLARACIONES: Todos los datos serán publicados en el Portal Único del Empleo Público – Paraguay Concursa www.paraguayconcursa.gov.py

	Observación: El presente documento aplica de manera general la redacción en masculino con el objetivo de facilitar la lectura y evita la carga gráfica, haciendo mención que ello no representa discriminación de género.
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